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De conformidad con la autorización extendida por el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, este Registro ha procedido a la inscripción de la organización social 
denominada: Central Social Juanito Mora Porras, siglas CSJM Expediente 867-SL. 
Habiéndose cumplido con las disposiciones contenidas en los artículos 344 del Código 
de Trabajo y 49 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se 
procede a la inscripción correspondiente. La organización ha sido inscrita en los libros de 
registro que al efecto lleva este Registro mediante tomo: 16, folio 27, asiento: 4476 del 26 
de noviembre del 2006. 

La Junta Directiva se formó de la siguiente manera: 

Presidente: Luis Ángel Serrano Estrada 

Vicepresidente: Fabio Chaves Castro 

Secretario general Albino Vargas Barrantes 

Secretaria general adjunto Gabriela Castro Pereira 

Secretario de Actas Josue Rojas Portugués 

Secretario Organización Édgar Morales Quesada 

Secretario Relaciones Nacionales 
e Internacionales Gilberth Bermúdez Umaña 

Secretario de Actividades 
Culturales y Deportivas Wálter Quesada Fernández 

Secretario Salud Ocupacional Arturo Robles Coronas 

Secretario Asuntos Legales Reiner Canales Medina 

Secretario de Integración de 
Sectores Sociales Ricardo Araya Montero 

Secretaria Equidad de Género Isabel Portuguez Quesada 

Secretario de Finanzas Luis Herrera Chaves 

Secretario Juventud Patriótica Ronald Barrantes Moya 



Juanito Mora 

Secretario de Desarrollo Educativo Roberto Rosich Cruz 

Secretario de Prensa y 
Divulgación Lorena Chacón Tellini 

Primer suplente Aquiles Rivera Arias 

Segundo suplente Denia Monge Flores 

Tercer suplente Jesús Campos Méndez 

Fiscal General Hermes Soto Navarro 

San José, 11 de junio del 2008.—Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe.—(��������

�


